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Resultando que el expediente es informado favorablemente por
la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
seguido las normas establecidas en las disposicIones legales vi·
gentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 30 de julio de 1981,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa
«Geotecnia y Cimientos, Sociedad Anónim"" (GEOCISA), con el
número 06-13 en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las
siguientes condiciones:

Primera.-Su actuación queda limitada a la aplicación de la
reglamentación de aparatos elevadores.

Segunda.-El ámbito de actuación comprende todo el territorio
nacional.

Tercera.-Antes de comenzar su aetuaeión en una provincia, la
Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente Direo
ción Provincial de este Ministerio u Qraanismo competente de la
Comunidad Autónoma, solicitando, sr mismo tiempo, que se
levante un acta, en la que conste una relación nominal y titulación
del personal que ha de realizar las pruebas y de los equipos y
elementos materiales de que dispone para realuar su misión. Una
copia de dicha aeta se remitirá a esta Dirección General.

Cuarta.-Presentará en cada una de las Direcciones Provinciales
u Organismos competentes de la Comunidad Autónoma donde
actúe, para su debida dili¡cncia, los libros de rcsistro, en los que
deberá quedar constancia de IOdos los servicios que realice.

Quinta.-Durante el mes de enero de cada año presentará en
todas las Direcciones u Organos competentes de la Comunidad
Autónoma de las provincias en que haya actuado durante el
ejercicio una Memoria en la que se indique los servicios realizados
durante el ejercicio anterior y las modificaciones de personal
técnico y equipos ocurridas durante ese periodo.

Sexta.-La presente inscripción sólo tendrá validez durante un
año, contado a partir de la fecha de la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 23 de marzo de 1987.-La Directora 8eneral. Isabel

Verdeja Lizama.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Energía.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

ORDEN de 27 defebrero de 1987 por la que se declara
acogida a benefiCIOS de zona de preferente localización
industrial agraria y se apruelHi ef proyecto definitivo
para la ampliación y peifeccionamiento de un centro
de almacenamiento, secado y molifW de arroz, en
Algemesi (Valencia), promovido por la Empresa
«Hijos de J. Sos Borrás, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y. A1imelltarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Hijos de J. Sos Borrás,
Sociedad Anónimu, con número de identificación fiscal
A-46009270, pana ampliar y perfeccionar un centro de almacena
miento, secadoy molino de arroz en Algemesf (Valencia), acogién.
dose a los beneficios previstos ell la Orden del MAl'A de 26 de abril
de 1984, y demás diSPOsiciones dietadas para su ejecución y
desarrollo,

EslC Ministerio ha tenido a bien disponer:
U no. Declarar incluida en zona de preferente lozalización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamenteo de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado.,. del 24) y Ordell del MAPA de 26 de abril de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de mayo), a la ampliación y
peñeccionamiento de la industria de referencia.

Dos. Conceder a la citada Empresa pana tal tin los beneficios
aún vijentes entre los relacionados en el artículo 3.· y en el
apartado I del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
únicamente el de subvención y no conceder el resto de los
beneficios porque no han sido solicitados, coll la limitaciólI ell lo

referente a la subvención de lo previsto en el apartado cuatro de
esta propuesta.

Tres. Aprobar el proyecto presentado pana la ampliación y
perfeccionamiento de referencia, con un presupuesto de 2.985.352
pesetas a efectos de subvención.

Cuatro. Asianar pana dicha amD1iación y perfeccionamiellto
una subvellCÍóll de 597.070 pesetas, 20 por 100 del presupuesto que
se aprueba. De conformidad con lo previsto ell el apartado 2 de la
Orden de 24 de febrero de 1983, sobre tramitación anticipada de
expedientes, la autorizacióll y abolla de dicha subvenciólI se
realizanl con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.822A.771
(Programa 822A: Comercialización, Industrialización y Ordena
ción Alimentaria) del ejercicio económico del ailo 1987 o equiva
lente.

Cinco. Conceder un I;'lazo de un mes, a partir de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», pana que la Empresa
presellte los justificantes de las inverslOlles efectuadas en la
rcalización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto y
solicite la inscripcióll en el correspondiente Registro de Industrias
A¡rarias y Alimentarias.

SeD. . H..... saber que en caso de J¡lOsterior renuncia a los
beneticios que se olOlJncll o incumplimiento de las condiciones
establecidas pana su diSfrute se exigirá el abolla o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvellciolles ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de IlIdustrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

fimo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

10087 ORDEN de 27 defebrerode 1987 por la que se declara
acogido a beneficios de zona de preferente localización
indwtrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para el perfeccionamiento indusrrial de una paruuJ#.
ría, en Sueras (Castel/ónj, promovido par la Empresa
«José Pal/arts Mollruu.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa
mento de fecha 29 de octubre de 1985 (<<Boletín Oticial del Estado»
de 28 de noviembre), y del cumplimiento de los fequisitos que en
la misma se establecen, pana el peñeccionamíellto de una panedetia
en Suecas (CasteUón), promovido por la Empresa «José PalIarés
Moli""", con documellto nacional de identidad número
18.813.431,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
UIIO. Aprobar el proyecto técnico presentado pana el peñcc

cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
3.217.495 pesetas, a efectos de subvenciólI Y de preferencia en la
obtención de ~to oficial

Dos. Asignar pana dicho peñeccionamiento una subvención
de 643.499 pesetas, 20 por lOO del presupuesto que se aprueba. De
conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la Orden de 24 de
febrero de 1983, sobre tramitación anticipada de expedientes, la
autorización y abono de dicha subvellción se rea1izanl: con cargo a
la aplicación presupuestaria 21.09.822A.771 (ProJ11U1ta 822-A:
Comercialización, Industria1ización y Ordenación Alimentaria), del
ejercicio económtco del año 1987 o equivalente.

Tres. Se collcederá un plazo basta el dla 15 de noviembre de
1987 pana que la Empresa...J::.~nte los justificantes de las inversio
nes efectuadas en la re· .ón de las obras e instalaciones
previstas ell el proyecto y solicite la inscri¡>CiÓII ell el corresPOII
diente Registro de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios que se otorguen o incumplimiento de las condiciones
establecidas pana su diSfrute se exigirá el abono o reintegro, ell su
caso, de las bolloticicaciones o subvellciones'yo disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa tituJar por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artlcuIo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento Yefectos.
Madrid, 27 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de IlIdustrias Agrarias y Alimentarias,
Vicellte Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.


